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versidad de Almería, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Josefa María Clemente 
Jiménez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 22 de marzo 
de 2010 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril de 2010), 
y una vez acreditados por la concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña Josefa 
María Clemente Jiménez, con DNI 27530661Y, Profesora Titu-
lar de Universidad en el Área de Conocimiento de Bioquímica 
y Biología Molecular, adscrito al Departamento de Química Fí-
sica, Bioquímica y Química Inorgánica de la Universidad de 
Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Almería, 18 de junio de 2010.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 
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sidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora Titu-
lar de Universidad a doña Rosa María Gallardo Cobos. 

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 12.2.2010 (BOE de 
2.3.2010 y BOJA de 4.3.2010), para provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del Área 
de Conocimiento de «Economía. Sociología y Política Agrarias» 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), 
y demás disposiciones concordantes. 

 Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de 
Universidad a doña Rosa María Gallardo Cobos del Área de Co-

nocimiento de «Economía. Sociología y Política Agrarias» del 
Departamento de «Economía, Sociología y Política Agraria». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 16 de junio de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Irene Telesfora Luque Ruiz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califica-
dora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado de 
la Universidad de Córdoba de fecha 12.2.2010 (BOE 2.3.2010 
y BOJA 4.3.2010) para provisión de una plaza en el Cuerpo 
de Catedráticos de Universidad del Área de Conocimiento 
de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial», de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Uni-
versidad a doña Irene Telesfora Luque Ruiz, del Área de Cono-
cimiento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Artifi-
cial» del Departamento de «Informática y Análisis Numérico». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 16 de junio de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don José Manuel García Fer-
nández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 12.2.2010 (BOE de 
2.3.2010 y BOJA de 4.3.2010) para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad del Área 
de Conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones concordantes. 


